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DECRETO ALCALDICIo N' 6VlV

LOS AIAMOS, l5 de morzo de 2018

VISTOS:

o)Elortículo2gdeloLeylB.ó95orgÓnicoConstitucionoldeMunicipolidodes,
respectodelosdeberesdeloDireccióndeControllnterno.

CONSIDERANDO:

L Lo necesidod de estoblecer onuolmente un Plon de conlrol y Auditoríos o

desorrollor por lo Dirección de control lnterno Municipol' duronte eloño 20lB'

2. Lo propuesto de Plon de Auditoríos de lo Dirección de control lnlerno Municipol'

poro eloño 2018.

3. Los focultodes conferidos en lo Ley N"lB.ó95 orgónico constitucionol de

Municipolidodes y sus modificociones'

DECRETO:

Apruébese el siguiente Plon de Auditorío de lo Dirección de control lnterno de lo

llustre Municipolidod de Los Álomos' o ejecutorse eloño 2018'

PLAN ANUAT DE AUDITORIAS

DIRECCION DE CONIROL INTERNO

IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS ATAMOS

ANTECEDENTES GEN ERATES:

El presente Plon de Auditoríos poro el oño 2018 se enmorco dentro de los

focultodes estoblecidos en el ortículo 29 de lo ley N"l8'ó95 Orgónico

constitucionol de Municipolidodes, respecto de los Auditoríos que debe reolizor

lo Dirección de Control con el objeto de gorontizor el cumplim¡ento de los

funciones, políticos y objetivos plonteodos por lo Municipolidod de Los Álomos'

velqndo por lo legolidod de sus octos'
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CONCEPTO DE AUDITORIA OPERATIVA:

Lo Auditorío Operotivo se ocupo de ouditor simultóneomente el conjunto de

operociones que se hon plonificodo reolizor duronte un periodo determinodo

(un oño colendorio), con elfin de coutelor que el desorrollo de ellos se opeguen

o lo plonificodo y si esto no estó ocurriendo, se opliquen medidos correctivos o

estos desviociones, de tol monero de oseguror el éxito de lo progromoción

municipol poro ese oño.

CONCEPTO DE AUDITORIA DE OPERACIONES:

Lo Auditorío de Operociones se ocupo de revisor los diferentes rutinos

vinculodos o codo operoción en porticulor, verificondo su legolidod,

oportunidod, eficiencio. eficocio y economío.

OBJETIVO GENERAT:

Desorrollor un plon que contengo occiones que goronticen o lo Municipolidod

de Los Álomos el cumplimiento de los políticos y objetivos en el morco de lo

normotivo vigente.

OBJ ETIVOS ESPECI F!COS:

niveles lo economicidod (contidod, colidod, oportunidod y costos), lo

eficiencio (reloción entre producto y recursos utilizodos) y lo eficocio

(logro y olconce de los objetivos de un progromo, operoción o

octividod), con que estón siendo utilizodos los recursos.

técnicos operotivos, onólisis de instrucciones, reglomentos,

procedimientos y descripciones de corgo, estructuros orgonizotivqs.

preporoción del personol, informoción en uso, reclomos y otrosos,

resultodos de obros Y servicios.
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Municipolidod o portir del opoyo y osesorío permonente o los distintos

unidodes que componen el Municipio.

combios en lo normotivo legol, que permito osesoror en formo eficiente

o los distintos unidodes del Municipio.

contribuyon o lo mejoro continuo de lo entidod.

AUDITORIAS:

Debido o lo imposibilidod de hocer efectivos los Auditoríos progromodos poro

el oño 2017, producto de lo folto de personol de opoyo en lo Dirección de

Control lnterno, éstos se llevorón o cobo duronte el período 2018. Poro ello se

concretó lo controtoción de un funcionorio con los competencios y experiencio

necesorio poro llevor o cobo esto función.

Por tonto, lo progromoción de los Auditoríos es lo siguiente:

L Auditorío o los fondos o rendir de un periodo determinodo del oño 2017,

en el óreo Municipol, Deportomento de Educoción y Deportomento de

Solud MuniciPol.

2. Auditorío cumplimiento Ley de Tronsporencio.

3. Auditorío o los Fondos por enteror ol Fondo ComÚn Municipol oño 2017.

4. Auditorío o los progromos de emergencio PMU.

5. Auditorío o lo Unidod de Trónsito.

ó. Auditorío o lo Unidod de Personol Municipol, en donde los elementos o

ouditor serón: control de osistencio, control de otrosos y conceloción de

horos extrqs.

7. Otros ouditoríos que ordene lo primero outoridod comunol.

En un periodo no superior o tres meses posterior o uno Auditorío, se deberó

verificor lo corrección de observociones detectodos y mejoros oplicodos, segÚn

correspondo.
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Cobe señolor que en el coso de que no seo posible dor totol cumplimiento ol

Plon de Auditoríos oño 2018, se priorizoró lo reolizoción de lo pendiente el oño

2019.

ANóTESE, COMUNÍAUESE, CÚTNPNSE Y ARCHíVESE.
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* retorio icipo!

JFF/MAUS/MRN/MrN.

D!STRIBUCION:
- Alcqldío
- Oficino de Portes
- Dirección de Control lnterno
- Archivo.
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